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RESOLUCIÓN CJR23-0213 
(08 de junio de 2023) 

 
 

“Por medio de la cual se da cumplimiento a una orden judicial”  
 
 
LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA JUDICIAL 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
 
En ejercicio de la facultad conferida, en el artículo 256-1 de la Constitución Política, los 
artículos 127, 128, 160, 164 y 165 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, el 
Acuerdo PCSJA18-11077 de 2018 y teniendo en consideración los siguientes: 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA18-11077 de 16 de 
agosto de 2018, convocó a los interesados en vincularse a los cargos de funcionarios de la 
Rama Judicial, para que se inscribieran en el concurso de méritos destinado a la 
conformación de los correspondientes Registros Nacionales de Elegibles.   
 
En desarrollo de la etapa de clasificación del concurso, finalizada la fase i) prueba de 
aptitudes y conocimientos, se dio paso a la fase de verificación de requisitos mínimos de 
quienes superaron las pruebas, dando lugar a la expedición de la Resolución CJR23-0061 
de 8 de febrero de 2023, “Por medio de la cual se decide acerca de la admisión de 
aspirantes al concurso de méritos destinado a la conformación del Registro Nacional de 
Elegibles para la provisión de cargos de funcionarios de la Rama Judicial, convocado 
mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 16 de agosto de 2018”. 
 
Con ocasión de las acciones de tutela interpuestas ante la Corte Suprema de Justicia por 
los aspirantes FREDDY ALEXÁNDER NIÑO CORTÉS, JESSICA TATIANA GÓMEZ 
MACÍAS, REYNALDO NICOLÁS FRANCO CORTÉS, LADY ANDREA BELTRÁN 
CÁRDENAS y CAMILO ANDRÉS BARRAGÁN DÍAZ, contra la Unidad de  Administración 
de la Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura, acumuladas bajo el radicado 
11001023000020230033500, mediante providencia suscrita por la Sala de Casación Penal 
de la Corte Suprema de Justicia con ponencia del magistrado LUIS ANTONIO 
HERNÁNDEZ BARBOSA el 31 de mayo de 2023 y notificada el 7 de junio de 2023,  resolvió: 
 

“1. AMPARAR los derechos fundamentales al debido proceso administrativo, acceso a 
cargos públicos, trabajo e igualdad de FREDDY ALEXÁNDER NIÑO CORTÉS, 
JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS, REYNALDO NICOLÁS FRANCO CORTÉS, 
LADY ANDREA BELTRÁN CÁRDENAS y CAMILO ANDRÉS BARRAGÁN DÍAZ y, por 
efecto inter comunis, de los demás excluidos en la Fase II de la etapa de selección de 
la Convocatoria 27 con sustento en el numeral 3.5. del artículo 3° del Acuerdo 
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PCSJA18-11077 del 16 de agosto de 2018, el cual establece la «[n]o presentación de 
la declaración jurada de ausencia de inhabilidades e incompatibilidades». 
 
2. DEJAR SIN EFECTO parcialmente la Resolución CJR23-0061 del 8 de febrero de 
2023, mediante la cual se admitió al concurso de méritos a algunos aspirantes, al 
tiempo que rechazó la postulación de quienes «[n]o acreditaron las calidades señaladas 
en el Acuerdo PCSJA18- 11077 de 2018», exclusivamente respecto de la exclusión de 
aspirantes del concurso Convocatoria 27 por la configuración de la causal de rechazo 
3.5. del artículo 3° del Acuerdo PCSJA18-11077 del 16 de agosto de 2018, y todas las 
actuaciones administrativas que se derivaron de ésta desde ese momento.  
 
En su lugar, ORDENAR a la Unidad de Administración de la Carrera Judicial del 
Consejo Superior de la Judicatura que, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes a la notificación de este pronunciamiento, emita un nuevo acto administrativo 
teniendo en cuenta las consideraciones aquí contenidas, así como que adelante los 
trámites a que haya lugar para permitir que las personas favorecidas y cobijadas por 
esta decisión puedan continuar con el concurso.  
(…)” 

 
En cumplimiento estricto de la anterior decisión judicial, en la cual dejó sin efecto 
parcialmente la Resolución CJR23-0061 de 8 de febrero de 2023 “Por medio de la cual se 
decide acerca de la admisión de aspirantes al concurso de méritos destinado a la 
conformación del Registro Nacional de Elegibles para la provisión de cargos de 
funcionarios de la Rama Judicial, convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 16 de 
agosto de 2018”, se procede a admitir al concurso de méritos destinado a la confirmación 
del Registro Nacional de Elegibles para la provisión de cargos de funcionarios de la Rama 
Judicial convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 16 de agosto de 2018, a los 
aspirantes que se relacionan en archivo anexo y que fueron rechazados exclusivamente 
por la causal “3.5 No presentar la declaración juramentada de ausencia de inhabilidades e 
incompatibilidades.”. 
 
En mérito de lo expuesto, la directora de la Unidad de Administración de la Carrera Judicial 
del Consejo Superior de la Judicatura, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO 1º: ADMITIR al concurso de méritos destinado a la confirmación del Registro 
Nacional de Elegibles para la provisión de cargos de funcionarios de la Rama Judicial, 
convocado mediante Acuerdo PCSJA18-11077 de 16 de agosto de 2018, a los aspirantes 
que se relacionan en el anexo y que fueron rechazados exclusivamente por la causal “3.5 
No presentar la declaración juramentada de ausencia de inhabilidades e 
incompatibilidades.” 
 
ARTÍCULO 2º: NO PROCEDEN RECURSOS en sede administrativa contra la presente 
resolución. 
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ARTÍCULO 3º: NOTIFICAR esta resolución, mediante su fijación, durante el término de 
cinco (5) días hábiles, en el Consejo Superior de la Judicatura. De igual manera se 
informará a través de la página web de la Rama Judicial, www.ramajudicial.gov.co y en los 
Consejos Seccionales de la Judicatura. 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá, D. C., a los ocho (08) días del mes de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
CLAUDIA M. GRANADOS R. 
Directora  
Unidad de Carrera Judicial. 
 
UACJ/CMGR/GARV 


